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. Curas 6 lo» dies y siete tías del méd de -Pebruró >= 0: mil nove- 

7 c:entagpci ut. yOmbres pto mí, octur Gustuvo saleond 

. : 8 Le:esmyy ¿bogide y Noturio ciel CastSa, comparecieron los 

0 4 9 so ores «Jon urlanao Villuefe “¿leus, —cquion declura ser a. 

10 custuci 109 Q:BuL0S ejecutiva, por sus vropios derechas 

% 11 deña Manos YolÓón rates, quien ueciara sex ecuatorianas 

12 soltera, empleada y por e8es ¿rendidos dercchos dos Enrique 

13 Jijón Urcds, —gulos «deslura ser ecuh.orianos -. 

14 cutivo, por sue previos cecrochosg ddya Milde Valero Llo- 

15 2uady quien declara ser cesatoriana, Aesoltera, empleada, 

A 16 por sus proydos -«axpe-os+— Ye duvu Isabel Vulera Vargas. 

O 17 guíen eslaro amerWoQut Y “$oitaras etmloadas por 

18 sus poroyios Jecractos; Mmoyores e otiid, cspaces ¿aña obl14 

19 garée y Gontraiar, con ¡domicília y resiciencia en esa el 

20 dada a quivnes «e conocer doy £és y, roceriends con amplja 

21 y entera libertad y bien insteuídos de 1. ne+turalesa Sd 

22 sultaucos a esta escrátura »Úbliec cda Conysidtuc:da de Lom 

  

23 aña 0 045 Feamicibo me prosentaron la Miouto si- 

24 guiontos "$ L Nu R RUOTARCOs  3£rvave extender 

25 en ol doegistrco 4 asocio públicss de su digno Cargo, 

uno de lu que conste que Oriocndo Villauvís leas, cecuatos 

27 riune y vemiciliado on Guayayuild, —por sus proyios are. 

28 echos; Blunen Jalón duteus, ecuatoriana y domiciliada en



Guayaquil, por sus propios derechos; “nrique Jijón Orcán, 

     2 ecuatoriano y domiciliado en tiuayaquil, por sus progylos 

3 derechos iiida Valero Llerena ecuatoriana 

da en Guaiyaquid,s ger sus propios derechoss e lsubel Ynlq- 

5 gasa ecuatoriana y domiciliado: en Guayaquil, por _ays 

preopios derechos, expresan su voluntad de  —gromovor y 

7 constituir una sogciediad anónim:, como un efecto la promus 

8 r constituyen, 1 tonor de las cláusulas siguicniost 

FRTMSRA PAR Vbaw ASTATUTOS.» CLAUVSULA 

10 Viport, Ss Acles una sociedad immobiliaria el 

víi anónima, do iaetonslidad ecuatoriana, domiciliada 
11 

2 la ciudac de Susyequil, y constitaldn de acuerdo con las 

13 loyos de lu He Ública del EQUAIOL qe, 6 LAVEULA 

14 5 £6UNnibas La sociedod durará treinta aio cont. dos 

18 a4e bienes invuobles, «san urbanos o rústicos.» € LA Yu 

19 LA CUARTA, La sosieniad cuenta con un qapitasl de 

20 ses miilones de sueros, 

21 nos ordimirios y snominativas de a cinoo mil puera caca 

22 22. 

23 que se encuentra tot:lmoente suscrito y pagado el veinte 

24 ciao por ciento ací miscos La Junta Ueneral de acoloni 

25 tas ase la sociedad, determinarí la forma cómo debe paga 

26 te el setenta y cinco por ciento restantes, Les títulos de 

27 las acciones lievarán la firma ael Presiuente y del Qeren 

te de la sociedad, Pgdrín emitirse cortificados por ounl 
28



quier número de acciones de jímioso en silos constancia       
de este particular, que asimisio serán firma os por tales 

  

2 

3 funcionarios. Le Com.oidfa no pueieo emixuir títulos defi- 

4 nitivos de lan ucciones que o están toiniuente pagadaso 

G, G 
Gustar Feleemi Lo 44 8u1n0 de ¡wrdti.. o vestrueción de un título, se conferi 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

. 6 rá uno nuevo, previo el cusmplimiente de lus udisposicio» 
md 

7 10s legales y :ied Regloumanto que para el efecto elabora» 

* 8 ] rí la Junta Jeneral de Accionistas de la Sacieiade. La 

0 , 9 acción es indivisible y «da ¿derecho un voto en propor= 

10 ción 1 0apital pegacos 21 traspaso de las ucciones se 

9 11 llovarí a cabo «e conformidad con lo establecido en la Ley 

DL de Comnarifas.» GLAUSULA. ¿UJIXCAs La socia 

13 dad se g¿uviern:a ¡yor mecio de la Junta General de Accionids 

tos y se administra per la intervención «del Yrosidente 14 

, 15 dol Gerente «de la mismas» CLAVSULA BS EXTAS 

16 La Junta VUeneral de Accioniatas es el órgano suproso de la 

oO 17 sorciodade Conatitiyenla toos los accionistas legalmen= 

18 $: convocudos que 352 reunan, —pereenalmente o por medio 

% 19 de p: ocurador, en el día, hera, luger y para el objoto de 

S 20 termino, do on la convoc itoríias Las Juntas Generules de 

21 Aecionistas son Grdinaría.s y <xtraorainarias. La Junta 

22 Generiud Urdinario será eonvocada pos el Presidontoe e el 

i 23 Fercente una vez ul años dentes e los tros esas costera. 

24 ros au la finalización uol ejercicio económicos y, la :2- 

25 troordínaria y Coda ves «que datos lo creyeren nocesario 

26 tova esto sia perJuicíio del derecho que a los accionistas 

27 les conciue la Le, de Compuñifanae La convecatoría para la 

28 Junts General de accionistas se harW por intermedio de
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de los diarios de mayor cireulación on Guayaquil, con ocho 

díes de anticipación por lo menos, y 5e expresarÉ el día 

hora, lug r y objeto de la reunión, 81 los accionistas 

(que congurrioren «a la sonvocitoria no rerresentaren por 1d 

menos la mitad del oxpitol soci: 1 pagado, ee hará una 

segundo on igu di formas dentro e dos treinta días pos 

teriores 1 la focha que se 2136 paro le ucimera remión, 

y lu Junto deneral ae instalar válidamente seas cunl fuera 

el núnoro de asiotentos 1 elias ván embarzo, pura lo 

623808 singulerineados en sl artículo doscientos ochenta 

y vos de la ney de Gorpardas, ec seguirá el procedimiento 

que esto merma indiesa.. No serf necesoria la convocatoria 

cuando on la Junta Seneral esté representado la totalidad 

«el eapitol social ¡agada, no $6 prolujere eponición 

  
de ulguno o algunos de les asistentos <a La misma. La Jutie 

ta General tomourí sus deciaiones por simple wuyoría de vd» 

tos auel capital pagado concurrente « la reunión, salvo lan 

excepciones de loyjp y los vetos en bliuneo y los absten* 

ciones po sumaría 1 mayoría uumérics. Las Actas de las 

Sesiones se llevaría ev estricto cumplimiento «e la Le: 

Compañntos y del respectivo Regliumoento. Virigirá las Sasid 

pes el ¿posi ente ue la Sociedad, y e falta «de Íate, uno 

cualquiera ue los acolonistas asivientes, designado por 

simyle mayoría de votos. Actuará como secretario el deren 

tes, Y 2u su ausencia, uno curlquiera de los anecionistas a 

sistentes, —desigooao también por simple mayoría aa votos 

CLAUVSULA SEPTIMA: sen atribuciones de le 

Juntu General de Agcionistasy 4) ajyrobar o reotificar los



1 balances y cuentas, inventarios o informes que la presen 

2 "ton los funcionarios combetentesy b) autorizar el estao 

  

3 blecimisento de sucursoles Y agencias dentro o fuera del     

   

D,, palsy e) nombrar y remover 1 Presicoutae y, Gerente y Comi 4 

G, > 
Gustan Tabbem L sarios, y Yijarles las —corresvomnilcates Pomunoriiciones 

NOTARIO $0. 5 

Guayaquil 

6 o retribuciones, d) resolver vesrca de la distribución 

- o 
7 ss los beneficios aocciules; e) interpretar los estatutos 

8 de sarsra obligatoria ) veformar el contrato social 

0 9 decidir —aesrea ue 1: fusión, tronsformeoión, disolución 

10 y licuidoción de la compartas hh) "iotar los Reglamentos 

9 11 a los que se refiere al contrite social y los Jemás que e%- 

2 simo pertinentes; 0, 1) nombrir liqguíacador on el momento 

13 9vortuno, al oue se lo remainerará «iebivamente, y ee le se 

14 ñalorá e1 preceliziente a seguir en Lo liquidación.- 

15 UGT AVAS 54d Presivdonse de la sonia» 
. 

16 und durar acineo ados don el cargo y po.ró no ser socia de 

€[—— 

O elle. Auvreditará su culidad de tal con 1. nota en la que 
17 

138 so le fuga saber su nombramiento, debluamente ¿inscrita 

19 en el tojnisciro Mercantid, uv con una cojyda fenacionte «ue le 

20 mismos. Ls 01 reyresontante legal úe la sociedad, 8013 pe 

21 ra lo Judicial, 884 pera lo extrejuticialo 

  

» atribuciones al cclebrar teda elase de 

, 23 actos y coatrutos, cualesquiera que sea su naturaleza 0 

24 cuantía, vbligundo a lo socienad mociante la suscri;ción 

de escrituras pÚblicis, ¿inatrumentos privados, letras de 
25 

26 eambies, pagarés « la orden, polísas de seguros etcétera. 

£s ocdolmonte, y sin nocesicdad ¿de autorisación de la Junta 
27 

28 General «de Acodonistas, polxrÍ comprur, Venir y ¡permutar



LA inuuebles, y grovarlos enn hipoteca, asf uomo también 

2 promoves dee constitución de compaifas limitadas o andnisal 

y participar e ellos b) convocur y prosidie la Junta le- 

nerel de Aeciouistasy 0) otorgar poleres vura 08308 08» 

vscfvicues y bajo su responses Dilicdedg y, d) prepsreionar 

Aa la Junta General ue Accionistas y = los Comisarios los 

7 inforses que le solicitareno» CLAUSULA NOvor 

   

   

   

ÑN As ld erresicontes un el vlaxo míximo s tres MEBESy — CPR 

tado desde el treinta y uno de diciembre de euda año, febha 

10 en la que se fijo el eilerre del ejercicio económico anuol 

fexida rí el bolaneo genaral adsl estao ae cuentas do pp 
11 

1 didas y sonunciasy las preyuestas de distribución de benb= 

13 ficio y la esworiío axolicautiva de la gestión social y de 

14 la situeción de la compañia, —Jocumentoes que ostarán a dip 

15 pesíción «o los ucclonistas, «de conformidei econ La 10y .- 

16 CLAUS ULA DECXH MAS El Gerente de loa sagios 

17 dad durar chaco años en 01 qurgos y podeé no ser socio 

18 de ellas Aecroditar? su ecalidas de tal con la nuta en la 

19 que se de hega saber su nombramiento, debidamente inseri 

20 ta en el Regisipo Hercantál, o con usas copla fehaciente dé 

>] la mismas 8 el colaborador más inmodiato del Presidente 

22 pura la auministración ¿e la sociedad. Tiene adenás las 

23 siguientes atribuelonesi aj reemplazar al residente tompó 

24 ralmenteos cuando gate £fulte por elguna causan, y en este Qe 

25 s0 el Gerente siompre dejarí constaneia de que actda como 

26 Pprusidonte substituto o asubrogantes 0) administrar on gene» 

27 ral 108 negocios úe la socieijad, buja la dirección del Pra 

sicdoutoj Ys 6) OPaanizar las oficinas de la pocliadad, cord 
28



     

  

NOTARIO 50. 5 

Guayaquil 

¿Porno as dia eve las sizbiemies coronas Uolanoo 

novosdtis 

0 tidees vurdinarias y G0birmitávas uo €£iAco all sueres ca 

dol cu ione 

9 ade su a CÍÁNEn LL Ss acrosy 

2 aés ho suscrito a acción sedinonta 

co mil guerras tdid. 
pu 

$ tominaliv.: : Gibpeo ul sueros e isabol 
A 

, alero Vargas ha suscrito uso acción ordinaria y nominatd 

a Cinco mil seerss.e similar teerlando Villuacin leds 

O agan y ina ecdectivo el voipte y cinco por ciente de 

cuca um de las aecionos exsdiuarics y nomin tivas que ha 

suscrito, 2 sn VUustrociontos raventa y cinco /m41 Sueras) 

ilouos dalón putous pera en divero efectivo el veinte y cin. 

  

ga yor ciento de <la aeción oxuinerio y nomimstiva que ba 

Busucita, e sua Yo mid doscientos ecpeventa sucres] ne 

vicitta Jijón vrcós page en cesoro efuctávo el velnto 

So or ciunto e Lo sesión ordinav. y nominativa que ha 

suscrito, o sen ba aid voscientes cincuenta sueros] 

Valero Liexcorn: ypuga en dinero efectivo el veinte y oínco 

por ciente  .s Los agución stuinaria y nominativa que ba sus- 

erito, e sea un mil doscientos cincuenta sueres; e, 1sabe



    

    

   
    

  

   

2 poz ejento de da veción ordinmari.. y nominativa que ha sup» 

cacas «<¡Misdantos il sue, 0 sg el veinctk 4 

5 y Sii. ¿OP Gicuto sd gupibil uOoBinteado y muscritos- (fir. 

ivi Ces A O E 

trosciuntos e lacuescias.» Í Lota ecufñ. Cinata e.” 59 Corial. 7 A z 

8 (4 prescrito ermbtrito se erncuentYrr axanecrada de 

9 ús imsusesios segu pecreio uyreas muero ecseciontos irekn» 

10 tu y ies de voínte y dea ce angosto € eál novacintos kw 

11 ¿ tino, publico en el Sermistreo Meis ulnero ocho. 

0 eientos setonte y 06h, <u Ved timiovo de Agsato de mil a 

13 cientos satoato y citen as Par tontos los sejeres otorsontes 

15 biéngoles lefdo yo, 21 Sotarlo, esta escriturs, en alta Von, 

16 de iriecióolo y Cím, on y; Posencia de los meñejonavos sovorks 

17 votor«anies, quienss E * 40 

18 to y commágos ¿0y £ó- (firmado) Orlando Villacis O... 

19 Cédula de Ciudadanía número cero nueve - gere coro quinien- 

20 tos noventa mál trescientos setenta y tres.- Cédula Tri 

butaria número vero veinte y cinco míl quinientos cincuer 
21 

. 
inca ino e er 0 er ea ent y 

entr ns nto snm Y mero Oliete 
e e ene 0 rentes nea y ete 

(firmado) Blanca Jalón Me.» Cédula de Ciudadanía núme 26 

27 caro nuevo » gero csro trescientos cincuenta y un il nove 

Tributaria 
28 cientos setenta y cuatro.» Códula de Gáhudadeanéa número
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   cero cuatro mil trescientos cincuenta 

        
     
    
     

  

    
    

  

      
   
   

        
     

  

   

  

      
      

     

    
    

      

      

        
      
    

   
  

  

6 

y [enredos millones trorctentos setento y aseto m1 vros= | 
8 cientos dias y seis.» Cédula Tributaria número trescion- 

9 tos un mil ciento sesenta y ecis,- (_firmade ) Gustavo 

10 Falconí L.o» NOTARIO PUBUICO".- "SEÑOR efe Provincial 

11 de secaudaciones del Guayana.” Yo, OBLANDO VILLACIS OLEAS 

12 eon Cédula de Identidad número cera nueve - csro cero quí 

13 nientos noventa mil trescientos setenta y tres y con Céda 

14 la Tributaria núsere cero veinte y cinco míl quinientos 

. 
17 ile. Mi domicilio esta situado en Malecón número dos mil 

18 doscientos tres.» Mi nacionalidad es :couatoriamo,- Guaya 

19 quid, dies y sois de Febrero de míl novecientos oshenta 

20 guatro.» FIRMA, (firmado) llexíbla.» LA JEFATURA DE 

21 RE GUAYAS.» CERTIFICA Que el scñori Orlah- 

22 do Villacís OUlozs poseedor de las Códulas de Identidad 

» 

25 svinco mil quinientos cincuenta y nueve no adeuda impuesto: 

26 en sata Jefatura a la fechas» Guayaquil, a dies y sien 

27 to de Febrero de mil novecientos ochonte y cuatro.» Roevi- 
    

   

  

sado, (firmado) Fanny Zúñign Qey YANNY ZUNIGA GOMBZ¿.» 
28



ge Masatro De, Ing. Com. Jorge Maestre Deligado.= ( Hay 

un sello )".»« "SEÑOR Jefa Provincial de Recaudaciones 

«el Guayas.» YO, BLANCA JALON MATEUS con cbdula de Identi 

    

dad número cero nueve - eero cero trescientos cincuenta y 

un míl nevecientos setenta y cuatro y con Cédula Tribu 

taria número cero euatro mil trescientos cincusnta 

te solicito a usted que me conceda un ecsrtificado de 

MU adeudar al Fisco; pura Goustitución de Compañfa, Mi dí 

micilio esta situado on P, Levayen ciento sein y Av, lie 

  

11 des - Mi nacionalidad es Reuatoriana.,- duayaquil, dios y 

v seis de Febrero de mil novecientos ochenta y ourtra,» PIR 

MA, (firmado) Ilegíbles= LA JEFATURA DE RECAUDACIONES rw 

  

14 GUATAS.- CERTIFICA+S Que la soñiorita adn Manca Jalón 

  

15 Mateus, poseedora de las Gédulas de Igentidad número e 

16 ro nueve - Soro cero trescientos cincuenta y un mil noves 

cientos setonta 

m1 frescientos gincuenta y sieto no adeuda Xmpuestos en 

19 esta Jefatura a la fechas» Gunyaquid, a diez y siete de 

    

   
   

(firmado) Panny Zúñiga O.»     

  

21 FANNY ZUÑIGA GOMEZ.- (firmado 

    22 Radl A. Nisto Bs, RAUL A. NIETO BRAVU, Jefatura de Re» 

23 vtaudacioues del Guayas, FIRMA AUTORIZsDA,.» ( Hay un se 

llo )".» "SEÑOR JEFE PROVINCIAL Dí RECAUDACIONES DEL GU 

YA.» Yo, ENRIQUE JIJON ORGES com GCádula de Identidad 

  

26 moro Goro mueve -» cara cory cero sesenta y cuntro mil quí 

27 nientos sesenta y muevo y con Cédula Tributarí. nómesro auto 

28 cuatrociontos treinta y cinco seis, solicito a usted que 

, 
O
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wa conceda una sertificade de No adeudar al fisoo 

  

Constitución de Compañía, wk domicilio esta sítuado en 

CONDOMINIO LAS GALERIAG=LOMAS DE URDESA. MS Nacion:*lidad 

es Ecuatoriana,» Guayaquil, diez y acis de Pebrero de 

míl novecientos ochenta y etatro.» FIRMA, (£irmade) l130- 

siblo.- LA JEFATURA 1L5£-RECAUDACIONES DEL GUAYAS, CERTI= 

FICA que el señora rmríque Jijón Orces, Possedor de lar 

Cédulas de Igentidad miímero cero nueve - csro asro cero 

sescnta y quatro mid quinientos sesent: y nueve y Tribu» 

taria minero cero cuatro mil trescientos cincuenta y seial 

no adeuda impuestos en esta Jefatura a la fecha,» GUuaya- 

quil, a diez y siets de Febrero de mil noveciontos ochen= 

ta y cu:xtros-» Revisado, [(firmiuio) Fanny Zúñiga Ge, FAN= 

NY ZUÑIGA GOMEZ.» ( firmado) Radl A. Mieto Bravo, RAUL A 

NIETO BRAVO, Jofatura de Recaudaciones del Guayas, FIR 

AUTORIZADA.» ( Hay un sello )".o - "SEÑOR Jefe Provincial 

de Recaudaciones del Guayas.» Yo HILDA VALERO LLEREMNA ec 

Cédula de Identádud mímero csro nuevo «asro dos millenss 

trescientos setenta y sícta mil trescientos diox y sois 

con Cédula Tributaria nímero cjento noventa y tres mál 

ciento cuarenta y uno solicito a usted que me conceda un 

vertificado de No adeudar sl fisco, para Constitución de 

Mi domicilio esta situado en Casique alvaros 

númoro novecientos veáínte y Mrasil,o» Mí uncionnlidad es 

_Ecuatoriana.» Quayagquíil, dios y seis de Pebroro de mí1 

novecientos ochenta Quatro. - firmado) Hilda Valora, 

FiíRMA. > LÁ JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. GERTIFI> 

Cas que la señoritas Hilda Valero ¿leryuna, poseedora de



  

22 

_ 

as Céduias de Identidad mímero cero nueve - acsro dos mía 

  

a la fecha,» Quayaquil, a diex y siete de Febrero de mi 

RO VARGAS, con Cédula de Identidad umúmero cero nueve =»gera 

cinco miliones novecientos veinte y acha míl setecientos 

sesenta y ocho y con Cédula Tributaria mímero ciento naver 

ta y tres míl etento cuarenta y cáneo solicita a usted que 

me contede un sertificado de No adeudar al fisco, para Cong 

titución de Compañias» Mi domicilio este aituado en Maldqe 

nado mál coetoros y Onaranda.- Má nacionalidad es Ecuatorilao 

12, Gueyaquild, dios y ecis ¿se Febrero de mil novecientos 

ochenta y cuatro.» FIRMA, (firmado) Ijegible.» LA JRFA 

RA DE RECAUDACIONES DEL GUATAS.- CERTIFICA Que la seoñiorits 

Isabel Velero Vargas, poseedora de las Oédulas de Identidak 

número cero nueve 009 Sinco millones novecientos veinte 

y ocho míl sutecízantos sesenta y ocho y Tributaria número



1 Jorge Masntre De, ing» Com. Jorge Maestre Delsgadej-(Ha 

  
  

un sello)", — "BANCO BEL PIGHINCHA.- Guayaquil - Seuader,- 

NOTARIO So. 5 

Susyaquil S.Aco- Uno. Orlando Viliacísn Oleas: Cuatrocientos noventa 
e Pon 

y Cinco mil sucres; Dos¿ Blanca Jalón Mateus: Un míl dos 

cientos cincuenta sucres; Tres, Enrique J1£jón Urces) Un 

0 , mil aosciontos cincuenta sueres;, Cuatro, Míldeo Valero Ll4- 

roena:r Un mál doscíasntos cincusrta sueres; Cínco. XJleabel 

9 Valero Vargasi Un mí1 doscientos cincuenta sueres,- 

MAN+ Cuinicutos mil suores.- En consecuencia, el total de 

16 devuelta una ver corrtituflts la Cía, ad lós administrádore 

O + que hubieren sido designados por esta, después uue el Sue 

. perintendente de Clas. nos haya comunicado que la Cfa, se 

9 19 ES nta 195. 

20 tros dal nembramisnto del admínistrader, con la eorreepen 

diente constancia de su inserioción, es decir a la vista 

22 de estos docusnsatos,- (Guayaquil, Septiembre vsinto y uno 

oectienta y tres. - BANCO VEL PICHINCHA, Sucursal Mayor Queya=- 23 

24 quil, (firmado) JosÉ Custillo del Salto, José M, Cast111 

95 del Salto, Subgerente de Depósitos,» ( Ruy un tímbra- 

26 do rue dices Vance del Pachincha - 21 - Sepa Sh, qui 

57 nientos mil sueros)”. Ttdes: de-Ciudadanfa«belia=0.- Ne 

28 Valerne.- sntins: Tributarias» Enedios: cuatro»esté-iccionis-



  DOY FE: Que tomé nota al margen de la matríz original de    14 

15 la presente escritura, que por Resolución número: IG-CA= 

      16 84-0313, del señor Intendente de Compañías, de feeha; Fe- 

    
25 

      

  

26 En esmplialento de lo erdenado en la Aesolución Número 16=CA- 

   641313, dictada el 29 de Febrero de 1.98%, por el señor In - 

tendente de Compeñfas, he inscrito esta escritura pública, la 

27 

  

28



mlsme que contiene el contrato de CONSTITUCION de la Compañía 

denominada VIPORT 5.A.. de fojas 6.776 a 6.791, nímero Lo sos / 

del Registro Mercenti1l y enotada bajo el númaro 2.602 del Re- 

purtoráo.- Guayaquil, primero de Marzo de mil novecientos/4 - 

chenta 1 cuatra é El Registrador Ma    

tica de esta escritura pública, en cuaplimiento de lo dispues 

to en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto e] 1.975, pour - 

el señor Presidente de la República, publicado en el Registro 

Uficial Número 878 del 29 de Agosto de 1.975 .- Gueyaquil, - 

 


